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Abancay, l8 de octubre del 2017

VISTO:

La Resolución Rectoral No 370-20I7-UTEA-R de fecha l0 de octubre del 2017 y la
petición de modificación de Marvin Abdul Caller Zaval4 solicitmdo la modiñcación
de la Resolución antes citad4 y;

d CONSIDERAIIÍDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto eri el art. 1S, prinafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico, concotdante con el Art. 8 de la try Universitaria
No 30220, que regu¡a la autonomia de las uoiversidades, y los Ariiculos l" y 29 items 29.2
y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, al arnparo de las
facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitari4 que confiere al
Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante el artículo primero de la Resolución Rectoral No 370-20l7-UTEA-R
de fecha 10 de och¡bre del 2017 en la que se dispone: "OTORGAR, los berieficios de beca
completa ( I00%) y beca parcial (507o), en mérito al Convenio Interi¡stitucional con el Club
Deportivo Universitario, conespondiente al Semestre Académico 2017 I (.. .).

Que, mediante el Artículo Primero de la Resolución Decanal No 0871-20l7-UTEA-
FI de fecha l l de ocrubre del20l7 que dispone: *APROBAR, el ¡esultado de evaluación
de las diferentes asignaturas detalladas e¡r el tercer considerando, teniendo el siguiente
resultado (...) MARVIL A. CALLER ZAV lJ-A con la nota 13 en la asignatura de

'Mecánica de suelos I", Asi mismo adjuntan la boleta de notas emitido por la Sub Dirección
del Centro de Computo de la Universidad Tecnológica de los Andes en fecha l7 de octubre
del2017, del cual se advierte haber aprobado Ia totaüdad de sus asignaturas.

!t';.' Que, en observancia de lo dispuesto dentro de 1as facultades del señor Rector; es
-procedente 

modificar el artículo primero de la Resolución Rectoral No 370-20l7-UTEA-R
de fecha 10 de octubre del20l7 en cuanto a: (...) 05. ARANZABAL QUISPE, A¡toni Joel

- Ingeruería Ciül - Media Beca y 07. CCALLER ZAVALA Marvin Abdul - lngenieria
Cir il - Ber:a Completa

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852,

Ley No 26280, el Estahrto de la Universidad; y 1a Resolución del Comité Electoral N'01l-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESTIEI,VE:

ARTÍCULO PRIMERO, - MODIFICAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Uníversitario, el articulo primero do la Resolución Rectoral No 370-2017-UTEA-R de

fecha 10 de octubre del 2017 en cuanto a: (... )
DICE:

05 ARANZABAL QUISPE, A¡toni Joel Ingeniería Civil Media Completa

DEBE DECIR

05 ARANZABAI QUISPE, Antoni Joel lngeniería Civil Medis Beca

DICE

07 CALLER ZAVAL,A5 Marvin Abdul lngeniería Ciül Media Beca

07 CALLER ZAVALd Mawin Abdul Ingeniería Ciül Bece Completa

Quedando subsistente lo demás que contiene la Resolución antes citada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISpONER, a la Di¡ección General de Administración
y a la Sub Di¡ección de Recursos Humanos que realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con
la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad recnológica
de los Andes.

ARTI§ULO-TERQERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el pofal web
de la Universidad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE Y ARcITfvEsE
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